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por Héctor  Gros Espiell 
ENRIQUE Rodó escribió una página 
magistral con  este t ítu lo.  Al  
releerla, ,  h a c e  p o c o s  d í a s ,  
p e n s é  que usar hoy ese título, en el 
año del ciento cincuenta 
aniversario de la muerte del Prócer, 
es especialmente adecuado, ante el 
intento de hacer renacer la «leyenda 
negra». 

Para los juristas orientales -patriotas, 
libres y demócratas,- Artigas es un 
constante punto de inspiración y de 
ejemplo. 

En la cultura jurídica nacional, que 
se expresa -no únicamente pero sí prin-
cipalmente, a través de la acción y de 
la lucha por la justicia hecha por los 
abogados- el pensamiento político de 
Artigas y la realidad del gobierno per-
sonal que el «caudillo» del «pueblo 
oriental» ejerció, constituyen un mo-
tivo permanente de enseñanza. Am-
bos extremos, el pensamiento consti-
tucional y el gobierno real que Artigas 
ejerció, se fundan en los mismos valo-
res y en los mismos principios, y es-
tos valores y estos principios son el 
basamento de su grandeza y de su 
permanente vigencia. 

Considerar únicamente los gran-
des textos del pensamiento político 
artiguista -en especial, entre otros 
ejemplos, el Discurso ante el Congre-
so de Abril, las Instrucciones del Año 
XIII, el proyecto de Constitución pro-
vincial y el proyecto constitucional 
federal o el Reglamento sobre la or-
denación de la Campaña de 1815-, sin 
tener en cuenta la realidad del gobier-
no artiguista del «Jefe de los Orien-
tales», en su Provincia y en la Liga 
Federal -como «Protector de los Pue-
blos Libres»-, constituye un grave 
error y una inaceptable ceguera en el 
análisis histórico, político y jurídico. 
Olvidar al caudillo, al conductor, al 
Jefe de un pueblo en armas, consti-
tuye un error histórico inadmisible. 

Y a la inversa tener en cuenta, sólo 
los grandes textos y algunas frases 
rimbombantes, es una expresión del 
mito artiguista, de la consideración de 
su persona con un carácter marmóreo, 
idealizado, alejado de la realidad hu-
mana y de la verdad política o históri-
ca. Este enfoque, creador de un ver-
dadero culto, que presenta un Artigas 
alejado del ser, como si fuera un pen-
sador político dictando cátedra, sin 
considerar al hombre de carne y hue-
so, conmovido y afectado por pasio 

nes y sentimientos, que 
predominó, monopolíticamente 
durante años, pese a su 
idealismo positivo y a su 
necesidad histórica, en un 
determinado momento, está 
hoy superado. 

Este enfoque mitológico, y 
académico, proyectado en lo 
institucional y político, es 
casi tan peligroso y tan falto 
de verdad como, en otro 
momento histórico, fue el 
extremo opuesto, la leyenda 
negra anti artiguista. 

Por eso hay que volver al  

Artigas hombre, a su vida verdadera, 
a la realidad de su acción política, a 
su caudillismo, a su personalidad in-
tegral, que no se agota en sus gran-
des proyectos institucionales, llenos 
de buena doctrina y de la mejor teo-
ría política. Pero que, a la inversa, no 
se limita tampoco a la realidad del 
poder provisional que ejerció, perso-
nal en los hechos, por imposición del 
momento y de las circunstancias, 
pero siempre respetuoso de la volun-
tad popular. 

Estos dos aspectos -la teoría 
constitucional y la práctica política y 
gubernamental- constituyen elemen-
tos diferentes, pero no opuestos ni 
divorciados, sin relación entre sí. 

Por el contrario, es importante pre-
cisar que, de ninguna manera, puede 
estimarse que el pensamiento doctri-
nario y jurídico sobre la organización 
institucional provincial e interpro-
vincial -en el que debería fundarse la 
estructura constitucional-, pudiera ser 
una máscara o un telón engañoso, pa-
ra cubrir la realidad del ejercicio -casi 
de facto- del poder personal. Por el 
contrario, éste se concibió como pro-
visional y circunstancial, aunque in-
eludible, en relación con las realida-
des del momento histórico. Realidad 
impuesta por los hechos y el proceso 
independentista y revolucionario, que 
sería necesariamente sustituida, en su 
momento, por las instituciones cons-
titucionales, que harían posible el go-
bierno de las leyes y no el resultante 
de la sola voluntad de los hombres o 
del hombre Artigas. 

En base a este enfoque que yo 
conceptúo determinante, hay que 
estudiar la cuestión en su doble faz, 
en sus dos caras, ineludibles y entra-
ñablemente unidas, en el ámbito pro-
vincial, de la Provincia Oriental, y del 

espacio interprovincial. 
Es preciso, desde el inicio, hacer 

referencia a los principios, a los valo-
res, que determinan y condicionan 
todo el pensamiento político y la 
integral realidad del gobierno artiguista. 

Primero: La idea de Patria, y su 
proyección sentimental y racional al 
mismo tiempo, del querer y del sentir 
de una realidad viva, que Artigas 
siempre comprendió y de la que se 
sintió integrante necesario y expre-
sión natural: el pueblo oriental. 

Para Artigas, la Patria, la Patria 
Oriental, es la primera y esencial rea-
lidad. Esta Patria Artiguista, viva en 
la Banda Oriental -la Patria Oriental, 
no se contradecía con la expresión 
más amplia, de la Patria Grande, el 
conjunto de Provincias que luchaban 
contra toda prepotencia centralista, 
que Art igas también consideraba 
como su patria en el sentido lato. 

Pero la esencia del sentido de Pa-
tria, el profundo patriotismo artiguis-
ta, que se manifiesta en todos sus 
actos, en todos sus pensamientos y 
en todas sus luchas, estaba referido 
en lo esencial a su terruño, a la Ban-
da Oriental. Y ese patriotismo es la 
fuente, la raíz y el núcleo vital de nues-
tro propio y actual patriotismo. 

Por eso es imposible estudiar y 
comprender el pensamiento político 
de Artigas y la realidad de su breve 
expresión gubernamental, -menos de 
diez años-, sin partir de la idea de 
Patria, de su patriotismo hondo y vi-
tal, que fue el motivo y la razón de 
toda su acción. 

En segundo lugar: su invariable 
y continuada lucha revolucionaria 
para lograr la independencia. La in-
dependencia internacional de las Pro-
vincias Unidas frente a Europa y a 
cualquier otro Estado extranjero y la 
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independencia de su provincia, de su 
Patria chica, con respecto a las otras 
provincias y a cualquier estructura 
estatal que se constituyera luego el 
fin del régimen colonial. 
No hubo momentos de duda, de 
rectificación o de retroceso en su 
lucha continuada y decidida por la in-
dependencia. 
En tercer término: esa Patria inde-
pendiente debía respetar 
ineludiblemente la libertad y la 
igualdad, los derechos de todos los 
seres humanos que vivieron en su 
territorio. 
Esta conciencia profunda de la 
necesidad del respeto y de la 
garantía de los derechos del hombre, se 
manifiesta en los grandes 
documentos const i tucionales 
art iguistas, como, en lo esencial, 
en la realidad del gobierno 
artiguista, con las ineludibles 
imposiciones que resultaban del 
proceso revolucionario, de la 
lucha, de la revolución, y de la 
guerra internacional, de las 
traiciones de toda índole, de las 
debilidades y de los desfallecimientos 
que minaban la empresa artiguista. 
La igualdad, la consideración de los 
iguales derechos de todos los 
seres humanos -los blancos, los in-
dios, los negros-, el tratamiento igual 
para todos en condiciones iguales, 
la proscripción de los execrables pri-
vilegios basados en el nacimiento, en 
la casta, en las obsoletas ideas 
heredadas de la monarquía 
autocrática, están en la esencia del 
artiguismo, así como la aceptación 
de la necesidad de los tratamientos 
diferenciales para asegurar la verdadera 
igualdad. 
En cuarto lugar: la República, el 
republicanismo, sin ningún 
momento de claudicación, está en la 
esencia constante del pensamiento 
y de la lucha de Artigas. No es un 
republicanismo formal, copia de 
formulas importadas. Es un 
republicanismo popular resultante 
de su concepción de la vida y de la 
organización política, nacida de su raíz 
popular. Un repudio visceral por todas 
las fórmulas monárquicas anidó 
siempre en Artigas. 
En esta concepción política, en la 
ideada para la Constitución futura y 
en la impuesta por la realidad revolu-
cionaria, hay siempre la expresión del 
necesario respeto de la expresión de 
la libre voluntad popular. 
En efecto, Artigas en todo momento 
concibió el poder político como algo 
resultado de la voluntad popular. 
Este origen popular del poder, jamás 
emanado de un origen divino o 
religioso o de una imposición monár-
quica, está en la esencia misma del 
pensamiento revolucionario oriental. 

Y lo está en los proyectos consti 

tucionales, en los momentos 
históricos determinantes, en que ante 
los representantes del pueblo afirma 
que su autoridad emana de ellos y 
cesaba ante su presencia soberana. Y 
lo está también cuando lo ejercía como 
caudillo, como jefe del pueblo 
oriental en armas o como protector de 
los pueblos libres, porque el caudillo lo 
era en cuanto expresión y símbolo del 
querer del pueblo, consustanciado con 
él y representante del mismo por 
naturaleza. 
Los congresos artiguistas, el Gobierno 
económico de 1813 y, paralelamente, 
la jefatura del pueblo oriental -
nacida de un acto espontáneo de este 
pueblo y luego situación de hecho, 
no regulada jurídicamente, pero de 
esencia profundamente democrática, 
que no contrariaba la soberanía 
originaria y siempre viva del pueblo-, 
son la mejor prueba de esto. 
En Artigas el control del poder y la 
sumisión de éste al Derecho, está en 
la raíz y en el núcleo de su pensa-
miento. 
En el sistema constitucional de-
seado y promovido para cuando fue-
ra posible, por medio 
preferentemente, pero no de manera 
única y excluyente, por el principio 
de la separación de poderes, que 
las Instrucciones del Año XIII 
afirman como necesario tanto respecto 
del gobierno provincial como del 
federal. Igualmente este criterio se 
encuentra en los proyectos de 
Constitución, provincial y federal, 
nacidos del artiguismo. 
Pero además, en los hechos y en la 
realidad que podemos llamar pre-
constitucional, por la aceptación de 
la contención de su propio poder ya 
que, como jefe y caudillo, reconoció 
siempre la necesidad de su 
limitación y control por los congresos 
representativos. 
También, asimismo, por el control que 
él ejerció sobre sus subordinados 
para impedir la arbitrariedad y el desvío 
de la autoridad. 
¿Tuvo Artigas un claro concepto de 
la necesidad de una Constitución, de 
su significación e importancia en el 
proceso revolucionario e indepen-
dentista y luego en el de la organiza-
ción institucional? 
Sin duda que sí. Para el pensa-
miento artiguista la etapa 
constitucional, con la existencia de 
una Constitución formal y escrita, 
reguladora de los elementos 
caracterizantes del Estado, de los 
derechos y deberes de los 
individuos y de los ciudadanos y 
de los poderes y obligaciones de los 
órganos públicos, era una necesidad 
ineludible. 
Pero además, la Constitución se pensó, 
como la institucionalización del 

«contrato», como el límite jurídico de 
la arbitrariedad, como la expresión del 
gobierno de las leyes y como el com-
plemento necesario, como la culmina-
ción plena del proceso revolucionario 
e independentista. Se pensó en ella 
como la «Constitución de la Libertad». 
Por eso no hay artiguismo sin la 
inclusión del tema constitucional, 
pese a que la realidad de su breve, 
tormentoso y bélico gobierno 
impidieron que en ese lapso el tema 
constitucional pudiera pasar de ser un 
objetivo, deseado y buscado, a 
constituir una realidad vigente, precisa 
y determinante. 
En nuestra Patria, la Patria de Artigas, 
su pensamiento y su acción no 
terminarían con su derrota militar en 
1820. 
No es concebible, en efecto, la in-
dependencia posterior de 1825 a 1828, 
sin el precedente artiguista. Sin 
Artigas no hubiera sido posible la 
Declaración del 25 de agosto de 1825. 
Y es, asimismo, inimaginable la 
organización constitucional de 1830 y 
la posterior institucionalización 
republicana, sin el precedente de lo que 
fue la Provincia Oriental bajo la égida 
artiguista. 
Aunque la mayoría de los consti-
tuyentes de 1830 estuvo integrada por 
hombres formados en el  
ant iart iguismo, hombres de ciudad, 
generalmente alejados de la idea 
artiguista de la lucha revolucionaria, 
popular y republicana, los grandes 
principios de la concepción política 
del artiguismo, en su raíz, siguieron 
vivos y los inspiraron, mismo a su 
pesar. 
Sin Artigas no hubiera habido 
Constitución de 1830. Sin Artigas no 
hubiera podido haber evolución his-
tórica hacia un republicanismo demo-
crático de honda raíz popular. 
La grandeza de Artigas, pese a los 
detractores de ayer y de hoy, res-
plandece ahora con renovada fuerza. 
Y este brillo aumenta, pese a los 
ataques oligárquicos, disimulados 
por la hipocresía y los intentos de 
difamación del pensamiento político 
artiguista y a los esfuerzos para ha-
cer renacer la leyenda negra 
personal, humana y política de Artigas. 
La grandeza de Artigas es la ex-
presión, el fundamento, de la 
grandeza del patriotismo oriental, de 
un patriotismo constituido en torno 
a la idea de una Patria necesariamente 
independiente, soberana, libre, repu-
blicana, democrática y justa. 
La grandeza de Artigas es la grandeza 
del Pueblo Oriental, del que él fue 
expresión auténtica, en cuanto jefe 
y caudillo, conceptos ambos tomados 
en su verdadera expresión popular 
y democrática.  (Tribuna del 
Abogado Nº118, año 2000) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


